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TEMA 59 DEL PROGRAMA 

LA CUESTION DE ARGELIA (A/3617 y Add.l) (continuación) 

Sr, GUNEWARDENE (Ceilán) (interpretación del inglés): Si hay algo sobre 

lo Cllal existe cr'mpleta unanimidad en esta Comisión, es el hecho de que la 

situación trágica de Argelia no deber!a proseguir por más tiempo, en nombre de la 

humanidad y en interés de la paz y de la armon!a internacionales. 

Los autores del proyecto de resolución presentado por 17 paises, siempre 

han tenido en cuanta la necesidad de lograr un objetivo que resulta muy querido 

para todos. Esos a.utcres han llevado a cabo esfuerzos sinceros 'T,)a:ra no aumentar 

1 los sentimientos exace::cbados de las dos p'3.rtes. Ninguno de nosotros querem("'s ver 

una Francia debilitada; ninguno de nosot~oa queremos que la autoridad moral o el 

prestigio de ese país sufra. Pero, al mismo tiempo, tenemos el profundo anhelo de 

que se a.l:!.via!l de alguna forma los sufrimientos que experimenta el pueblo argelino, 

Con el prop6sito de conseguir ambos objetivos, hemos presentado un proyecto de 

resolución que tengo la seguridad que ha de ser considerado por todos los repre

sentantes como moderado, 

No es necesario aducir pruebas para justificar la causa que defiende el 

pueblo argelino; ya han sido facilitadas en las declarac:.ones que se han hecho 

aquí, las cuales recogen los sinceros deseos de conseguir la paz sin condenar o 

atacar en forma alguna al pueblo francés, Todos admiramos las aportaciones de 

Francia a la .causa de la humanidad. El mundo tiene para con ese pais una deuda 

de gratitud que difícilmente podrá pagar. Los que hemos l0grado la independencia 

de nuestros países, siempre nos hemos encontrado vivamente influidos por las ideas 

de Francia, de sus filósofos, de su pensamiento. Tengo la seguridad de que expreso 

también el sentimiento de las naciones del mundo árabe al decir que también .ellas 

tienen una gran deuda para con Francia. Si Argelia lucha hoy por la liberta~ 

ello es debido a la influencia que sobre eata naci6n ha ejercido lá cultura francesa. 

Por ello, reconocemos el importante lugar que ocupa Francia en el mundo y nos 

damos cuenta de la gran tarea que tiene ante sí. Tenie'ndo en cuenta 'todo esto, 

nos hemos atrevido a presentar un proyecto de resol.uci6n que estimamcs justo. 

En todo instante me ha resultado extremadamente difícil comprender que el 

contenido de ese proyecto de resolución pueda ser objetable. No encuentro Justi

ficación a las objeciones que puedan formularse respecto de su redacción. ·Dentro 
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de lo posible, hemos evitado una redacc16n que pudiese exacerbar los ánimos. 

Asimismo, hemos tratado de evitar las ambigttedades. De la mejor rna.!lera posible, 

hemos intentado exponer nuestras ideas en forma clara con objeto de que el proyect~ 

de resoluci6n no .sea causa Ae distintas interpretaciones. Ah~ra, la C0misi6n 

tiene que decir qu~ es lo que quiere. No roe cabe la menr)r duda de que todos 

desea~os la paz en Argelia, la paz en esa parte tan sensible del mund~. 

Si se ha de conseguir la paz ¿c6mo lograrla? Indudablemente que hemos de 

buscar algún medie, y no se me ocurre ningún ot~o mejor que el proyecto de 

resoluci6n presentado por 17 paises. Compruebo que el proyect~ de resoluci6n 

de 7 paises está inspi~ado, igualroente, por la misma idea, y a este respecto 

deseo rendir homenaje a la h0neetidad y u la sinceritad de sus autores. A su 

manera, han hecho un esfuerzo con el. fin de aunar v:r1l.untaC.en. 

Como lo manifestó el dist;ingu::.do hombre de Estado del Perú, Dr. Belaónde, 

han tratado de encontrar un punto de acuerdo común. Pero no puedo c~prender 

c6mo se ha de lngrar un mayrr punto de acuerdo haciendo figurar en su pr0yect~ 

de resoluci6n un párraf~ tercero, que dice: 

"Toma. nota de los intentos de resolver el problema. de que se h,a dado 

cuenta a la Asamblea General, tanto por medio de bue~0s oficios de jefes de 

Estado, como de iniciativas legislativas francesas ••• n 

. Por supuesto que el representante del Perú y sus colegas han de dárse cuenta 

de que ·húbo una gran divergencia de opiniones sobre las medidas legislativas prcmul

gadas recientemente por Francia. No pongo en duda la buena fe del Parlamento 

francés; no tengo la menor duda de que los franceses creen firmemente que la 

promulgad:l6n de ·ta lrü cadr.e es una medida C0nstructiva para conseguir la paz; 

pero la cruda realidad es que esas medidas legislativas no son aceptables para 

Argelia. Esta es una situe.ci6n y un hecho que todos tenemos que reconocer. 

También es un beche el de que la opini6n que sostiene el pueblo argelino la ccmparten 

la mayor parte de los pueblos de los continentea asiático y africano. CUando hay 

divergencia de opini6n, resulta inc~mprensible que los aut~res del proyecto de 

resoluci6n-,incluyan en él un puntf'l que es m<"tivo de coptroversia, máxime. si el 

prop6sito que tenian era el de encentrar un punto fundamental de acuerdo. 
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Si como dijo el . representante cel Perú, el objetivo que se busca en est~ 

Comisión es lograr la aprobación en forma unánime de un proyecto de resolución, 
' ' .. .·.· 

habr:ía qabido esperar ,la eli,minación de ese párrafo. Si s.e desea una resolución 
' ' 

complet~mente in6cua, ha:tr:t:a cabido esperar que no se hubieran introducido 

cuef:tiones discutidas. 

Si ae lee el párrafo tal como está, se aprecia que se pide a nuestra 

Comisión c¡ue reccnozca que la loi :!adre es un intento de .,solU:ción del problema. 

En otras palabras, se pide a la Comisión que apoye el criterio de que.es un 

intento de resolver el problema. Pero ya hemos visto la disparidad de opiniones 

que ex:Ls~e sobre ese particular. 

Por st.'.puesto que nos damos cuenta que se ha tomado nc"':a de los elogiosos 

esfuerzos.de doo jefes de E~.;;tado al ofrecer su med:!.ación en las negociaciones; 

pero aun~1e apreciamos ese cunplido hecho a lo3 jefes de Estado, los interesados 

consideran que es un cumplido dudoso • Por .lo menos los represe:ptantes de 

Marruecos y de Túnez hen e:Kp:!?esado ese punto de vista. Según ellos, no 

preocu1'aba tanto el agradecimiento por lo q_ue hab:íe.n hecho}sino que lo que 

preocupaba era incluir en el proyecto de resolución el criterio d.e q_ue ia 

1:.2!.. cadre podía ser una solución eficaz clal problema. Comprendo· perfectamente 

ese punto de vista. 

Quisiera hacer un llaniamiento•a·los: autores del proyecto de resolución de 

los siete paises para q_ue consideren este hecho: si la inclusión de una cosa 

discutida puede concitar la unanimidad - y la unanimidad es el objetivo que se 

busca- resulta claro q_ue no se logrará con e.ste proyecto de resolucién. 

A·trav~s de las distintas declaraciones:sobre el tema, vemos que no es podble 

esa unanimidad, y si ella no es .posible y si ese es el objetivo que se. busca, 

no queda otra alternativa a los autores del proyecto de resoluci-ón de siete. 

pa:i':ses, que retirarlo. Quiero hacer un verdadero y sincero llama~iento a los 

autores para que retiren dicho proyecto de resolución, a fin de que la Comisión 

pueda aprobar el proyecto de resolución de 17 pa:íses, sin confundir los problemas. 

Les problemas son· claros en el proyecto de resolución de 17 países, y .todos 

los mtembros de esta Comisión tendrán que expresar su opinión sin sentir la 

influencia de consideraciones extrañas, sean los intentos hechos por Marruecos y 

Túnez, sean los actos legislativos franceses. 
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El representante de Perd descubrió una unidad de prop6sitos entre los autores 

de los dos proyectos de resoluci~n. Naturalmente que ambos tienG~ "J.. :!.ntento 

común, cual es el de lograr la paz en esa zona del mundo. Varios oradores, 

incluso l0s autores del proyecto de resolución de siete países, han indicado qué 

es le inacepta0J.e, lo equi vocaG.o del proyecto de resoluci~n de 17 p~íses. Pero 

paréc'3n e~;i tar cuidadosamente dos cosas: una; lo tlUe se incluye en el cuarto 

p~rrafo de la pro~uesta de 17 paises, o sea reconocer que el principio de la 

libre determinación es aplicúl::lle al pueblo argelino. ¿Por qu3 los autores del 

proyecto de resol•.l.ción ele si::rte países se mues"trai.l tan tímidos que ni .siquiera 

incluyen este c~Jnt:cptv¡ El párra:"\) q_ue he citar:,) del ;~:oyeC''.ío d"! res<"llución de 

17 paf.ses está c~s Rcusréio e-:>¡: la C13.-::ta; s; ha -ayl"tad.o, inc:u.so, hablar del derecho 

de libre dstermü:.~'l,Cién, y hemos h11~:.a.do del principie de lihr3 determinación, tal 

como está e:mnciado en :a Ca:r·~a.. La Carta se aplica a todas las naciones del 

mundo y atribuye a tod::-.s lo pueblos el dere:;;ho c1e libre determinación. Si todas 

las nac:!.o::,es del m~mdo hm d.c gJzar ae los be::>.ef:.cios C::.e este Pr·incipio, consagrado 

en la Carta, ¿cómo puede pretc'.11erae f.lU.e este Princip:i.o no sea aplicable al 

pueblo argelino? 

Sé qu.e a men:J.G.o mis amiess juristas Cl-3 los pa:!ses latinoamerici~nos suelen 

ser muy elocuenteG sobre este Principio. Habría cabido esperar que mis amigos 

latinoamericanos hubieran sido los primeros en reconocer que el párrafo 4 del 

proyecto do reso2.u.ción de 17 países «. 6 justo 1 que el principio de libre deter

minac::.6n ea aplicable al pue:iltJ argelino, como se aplica a todas las naciones 

del mundo. 

No pedimos un tratamiento especial, determinado favoritismo, ni un privilegio; 

es un beneficio ~ue aspiramos lo gocen todas las naciones del mundo. Se trata de 

la repetición de un principio ya establecido, ¿Por qué mis amigos que presentan 

el proyecto de resoluci6n de siete países ~uieren eludir la afirmación, la 

repetición de un principio que han aceptado para otras naciones? 

La otra cuestión ~ue han evitado considerar, es la relativa a las neg~ciaciones. 

Quisiera saber qué esperan los autores del proyecto de resolución de siete países 

al expresar nla esperanza de que, en un esp!ritu de cooperación, se encontrará una 

solución pac!fica, democrática y justa, por medios adecuados". ¿Qué quieren decir 

con la expresi6n "medios adecuados"? Los medios adecuados los prescribe la Carta 



Español 
WB/ec 

A/C.l/PV.925 
-8-10-

(Sr. Gunewardene, Ceil~n) 

y uno de los medios adecuad0s está representado p~r las negociaciones. Por lo 

tanto, si los·autores del proyecto de resolución de siete pa~ses ~uier0n ser 

más específicos en cuanto a dichos medios adecuados, n~ vec por qué no han de 

incluir ese principio como se ha incluido en el proyecto de resolución de 17 

pe.!~es. Si se prescriben los medios adecuados y la negociaci<'n de acuerdo con 

la Carta es un medio adecuado- y en este caso el único- me resulta difícil com

prender qaé.C:if.'lcultad. puede haber en aceptar la idea de que la negociación la 

han de empre.na.'er ambas partes eón el prop0sitc de encontrar una solución al 

problema. 

." 

fj .. 

*': 
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¿Qué quieren decir con "un espíritu de cooperación"? ¿Cooperación con quién? 

¿Cooperación con las dos partes? ¿Cómo se va a lograr esa cooperación? ¿Se 

logrará entre dos grupos de personas que van a hablar? Y ¿cómo se puede lograr 

esto si no es por medio de negociaciones? 

No com:pren.rlo por qué el proyecto de resolución de los siete países ha de 

mostrarse tan re2.cio en inclnir esto. ¿Cuál es la interpretación? ¿Qué se 

quiere decir con nespíritu de cooperacion"'l ¿Qué quieren decir con las palabras 
11 POr medios adecuados" como no sea q_v..e piensen en alg'dn método? ¿Suponen el 

método de negociacion8st Si las negociaciones no constituyen el método ¿qué 

respuesta han de dar? Yo desearía una respuesta categórica a esta pregunta. 

¿Cuál es la inten~lón que tienen? Si expresan una esperanza, esperamos que esa 

esperanza se cunpla, Si esa esperanza se ha de cumplir ¿en qué forma se ha de 

realizar? Creo que se podria cumplir logrando los objetivos; y ¿cómo se puede 

lograr esto como no sea por nedio de negociaciones? No veo ninguna razón para 

que los autores del proyecto c:e re:::olnción de los siete países no se muestren m~s 

concretos. ¿Por qué tie¡1en temor de indicar claramente el procedimiento que se 

ha de adoptar? Creo que deberíamos incluir un pensamiento claro en la resolución 

que aprobemos a~lÍ en relacién con el problema que se nos presenta, 

¿Cu~l es el problema que se presenta en Argelia? Es un desastre perpetuo 

para las dos partes, y es, precisamente, en interés de Francia - de cuya historia 

estamos orgullosos - y de Argelia - que busca su independencia y que quiere 

liberarse de la dominación extranjera - que nos hemos atrevido a presentar la 

propuesta de que orgullosamente somos coautores. 

Con respecto a todos los dem~s p~rrafos, existe perfecto acuerdo entre la 

propuesta de los siete países y la de los 17. No creo que los miembros de e~ta 

Comisión puedan objetar la primera parte del pre~mbulo de nuestra propuesta, que . 

dice: 11 Habiendo discutido la cuestión de Argelia". Si prefieren decir: "H.abiendo 

oído las declaraciones de varias delegaciones ••• ", no nos importa una u otra 

forma. 

Nuestra propuesta dice: "Recordando su resolución 1012 (XI) de 15 de 

febrero de 1957"· Esto también es recordar un hecho. No sé por qué es necesario 

que la propuesta de los siete países omita esto. Sin embargo, lo expresa en 

forma distinta, cuando dice: "Expresa· de nuevo la esperanza de que ••• " 
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Ustedes ven que nos da lo mismo que se utilice la forma del proyecto dé 

resolución de los 17 países o la de los siete. La idea está plenamente expre

sada cuando decimos: 11 Deplorando que la esperanza expresada en dicha resolución 

no se haya hecho realidad todavía". ¿Están ustedes satisfechos de que no se 

haya hecho realidad esa esperanza? ¿No lamentamos lo que está ocurriendo en 

Argelia? Nuestra propuesta contiene la mismá. idea que la de los siete países, 

cuando ellos dicen: "Expresa de nuevo la esperanza ••• " ¿Cómo expresamos de 

nuevo la esperanza como no sea deplorando que la primera esperanza no se haya 

hecho realidad? 

No comprendo cómo puede haber objeciones a v.:na declaración que nosotros, 

miembros de esta Comisión, tenemos que hacer, deplorando que la esperanza no se 

haya cumplido. 

Pa'so ahora al párrafo que sigue. Ya he comentado que el principio de la 

libre determinación no se Q.uiere aplicar al pueblo argelino. Desearía que la 

Comisión reconociese este pr~.ncipio, y si no, que se diga claramente que no es 

aplicable al pueblo de Argelia. En~onces sabríamos que hay dos categorías de 

pueblos: un pueblo, como el de Argc'!..ia, que no tiene derecho a que se le aplique 

este principio, y otro pueblo que s! lo tiene. Debemos recorda~ que la Carta no 

establece tai distinción y que este principio debe beneficiar a todas las naciones 

del globo. No debe haber objeciones a la aceptación de un principio que está 

consagrado en m!estra Carta. Si no estamos dispuestos a reconocer este impor

tante principio, me parece q~e estamos desconociendo la razón de la existencia 

de las Naciones Unidas. 

¿Cuáles son los problemas políticos que se nos presentan en la actualidad? 

Estos giran en 'torno del principio sagrado de la libre determinación, y si no 

queremos aceptar este principio ¿cuál es la razón de la existencia de las 
1 • 

Naciones Unidas? 

El siguiente párrafo del preámbulo de nuestra propuesta que dice: "Advir

tiendo que la situación en Argelia continúa causando muchos sufrimientos y 

pérdidas de vidas humanas" está reproducido en la propuesta de los siete países, 

cuando dice: "Teniendo en cuenta la situación en Argelia, que sigue causando 

muchos sufrimientos y pérdidas de vidas humanas". Por lo tanto, no debe haber 

objeción a nuestro párrafo. 
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Después viene la parte dispositiva de nuestra propuesta, que dice: "Exhorta 

a que se realicen negociaciones con el propósito de llegar a una solución en 

conformidad con los Principios y Propósüos de la Carta de las Naciones Unidas". 

Ya he indicado que no hay método alguno que permita lograr la paz en Argelia a 

menos que sea por medio de negociaciones. Ya he dicho también que los autores 

de la propuesta de los siete países piensan en forma similar, al incluir en su 

proyecto de resoluc:Lón las palabras "por medios adecuados" y "en un espíritu de 

cooperación". Todo lo q_ue queremos es que se determine más claramente que no 

puede lograrse la paz por ningún otro método g_ue no sean las negociaciones. 

No creo qua Francia sufra en su prestigio si acepta el bier conocido proce

dimiento de las ne3ociaciones en las controvers~as internacionales. No es ésta 

la primera vez en g_ue Francia ha negociado la solución de controversias políticas; 

lo ha hecho en los casos de J.VJB.rruecos y de Túnez, y en este caso se ha creado 

un ambiente favora~le ·para las negociaciones, por razón del hecho Ue g_ue el 

pueblo argelino está dispuesto a aomitir esas negociaciones. Los jefes de 

Estado de Mar:ruecos y de Túnez han ofrecido sus servicios para posibilitar las 

negociaciones y, lo que es más, Francia ha dicho que está dis~uesta a conversar 

con el pueblo argelino, con el propósito limitado de lograr un cese del fuego. 

El .proyecto de resolución de los 17 países pide que se siga ese proceso, 

que se siga conversando con el propósito de encontrar una solución perdurable. 

Entonces ¿,qué hay de malo o de inaceptable para los miembros de esta Comisión? 

¿Qué hay de inaceptable en nuestra, propuesta para Francia'i ¿En qué forma va a 

verse rren6uado el prestigio de Francia? Si Francia quiere negociar un cese del 

fuego y no pierde dignidad o prestigio al proceder en esta forma ¿c6mo ha de 

perder prestigio al tratar toda la serie de puntos de la controversia con Argelia? 

Con todo respeto quiero decir que no existe otro camino que no sean las negociaciones • 
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Creo firmemente que si dos grupos ele seres humanos se reurién y:·-bratan las 

cosae¡ en forma tranquila,· sin apasionamientos y en un ambiénté e..1:3cUaC:.6, podrán 

llegar, incluso,a abandonar sus posiciones rigidas. 

¿Q,Gé ha de impedir que pueda lograrse éxito de llegarse al cese de fuego? 

¿Por qué no h?:':l de poder encontrar una soluci6n que redunde en beneficio. de 

am.b:->s :;¡::.:!ses? · JQ.ué maravillosa vis i6n se presenta ante nuestros ojos: una 

Argelia libre, en una :federaci6n norteafricana dentro del marco general de una 

relaci6n francoárabé, dentro del marco, más amplio l:n1n, de la familia de 

naciones! !Qu~ magn:::f.'ica t.portaci6n a la paz d.e 1 mundo seria ésa! lQué cosa 

más magnifica para el mundo si con le. coopera.ci·)n f:::a::1coára.be qe puede explotar 

esa amplia regjon del Sahara sobre una base ~e sociedad y de amistadl JQué 

enorme servicio n.l mun:lol LQué servicio a Africa que el d.esierto del Sabara 

sea el factor unificador de todo el continente africano, y que sea un factor 

unificado:t' ta111bi,~n para .As:.e., ¡m:ra Africa y para todo el mu·o.io 1 

Esa es la visi6~ qUe ?ro Yeo, e invito vehementt3mente a mis amigos de Francia 

a que no pierdan una opoi't'J.nic.ad t::m grande~ Puede ser que la hora sea ya 

demasiado tard:Ía po~qu~ los sentim:~entos ·se ·han exacerbado. La paz tiene que 

lograrse ahora p!'\ra <;¡ue sea perdurable, y esta es la. oportunidado' Si perdemos 

esta c::;¡ortunide.d, tal vez ello significará un desastre no s61o para Argelia sino 

para Francia,y podX~, incluso, comprometer la paz del mundo. 

Es tenie~do en cuenta esta triste realidad para el futuro ~or lo que apo

yamos el proyecto de resolu~i6n de los 17 paises. Por lo tanto, como represen

tante de una naci6n pequeña, consagrada a la causa de la paz; quiero dirigi~ uh 

llarr¡.amiento al lvlinistro de Relacione~ Exteriores de Franci~,· por el cual siento 

gran afecto y admiraci6n, para que utilice loa buenos oficios y para que Francia 

pueda ver la realidad tal cual es y haga una contribuci6n perdurable a la paz del 

mundo. 

El PRESIDENTE (interpretaci6n del franc6s): Deseo recordar a todos 

los representantes, una vez más, que en este momento estamos tratando de los 

proyectos de resoluci6n. Por supuesto que hay aspectos muy importantes en la 
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cues.ti6n de Argel.ia1 pero creo que todos han sido ya plenamente expuestos en el 

se.n~ _de, esta Comisi6n, y no .debemos tener interés en prolongar el debflte. . . 
Debo ped.ir respetuosamente a los representantes que deseen intervenir 1 que 

se atengan a los proyectos de resoluci6n y que no se extiendan a otros ~spectos 
de .. la cuestión, n9. meno~ importantes ,pero que por haber sido ya tratados 1 'no 

depen.~dar lugar a \lna.repetici6n del debate general. 
' . . ' 

Sr. Bilt.!WO. (Cub~): La cle¡egaci6n de Cuba desea referirse muy brevemente 

a los proyec"tios de resoluci6n que han siC.o preser .. taC.os sobre la cuesti6n de 

Argelia. 

Hemos patrocinad.o el. pxruyecto e.e :resoluci6n Ajc.ljL.,l95 1 porque sÚ.stancial

mente re~roduce el que patrocinamos en el undéc:i.mo período de sesiones, que fu~ 
aprobado por unanimidad. 

No creemos que en los actuales momentos la Asamblea General pue1a harier otra 

cosa sino ratificar la decisi6n tome.d.a en el Último período de sesio';les.. Po~ otra 

parte, com0 expc.;;,iera el jefe de la delegaci6n de Cuba1 Sr. NÚñez Por~uond.6 1 duran~ 
te el debate general subre esta cuesti6n: 11 la delegs.ci6n ae Cuba s6lo puede acep

tar vot~r favora-blemente los proyectos de resoluci6n que Francia, que es la prin

cipalmente obligada a defender su soberanía nacional y sus derechos, haya aceptado 

previamentet'• Y este proyecto de resoluci6n1 A/C.l/Le 195, posiblemente contaría 

con la aceptaci6n de Francia. 

Lo úr.:Lco que le diferencia de la resoluci6n aprobada por la Asamblea General 

en el Último periodo de sesiories,·es el::párrafo3, de acuerdo con el cual la 

Asamblea General 

"Toma no.!!! de :·los intentos de resolve!' el :problema de que se ha dado 

cuenta a la· Asamblea General, tanto :ror meo.io de buenos oficios de jefes de 

Estad.O, comO ele iniciatiYas legislativos fre,:::lcesas" • 

En la sesi6::1 de ayer, los representantes de Argentina, ele España y del PerÜ1 

explicaron con·cla:::oidad meriC.iana los motivos que dieron lugar a que se itftrodujera 

ese párrafo, y por: ello no Yamos a·.extendernos en esto.; Este pdrrafo registra, por 

decirlO así, los progresos que desde el 15 de febrero :de 19571 día en_.que se aprob6 

la resoluci6n que hoy nuestro proyecto de resoluci6n no hace sino reproducir, hasta 

la fecha se han .realizado hacia el logro de una soluci6n paCÍfica, democr .. ,tica y 

justa de esta dolorosa cuesti6n. 

-~ 
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No juzgamos ni prejuzgamos esos intentos. Sencillamente, tomamos nota de que 

exist_cn. Aunque las partes interesadas hayan manifestado hasta ahora c;¡,ue no están 

dispue.stas a aceptarlos,la Asamblea debe recouocer,sin embargo, la existencia de 

los mismos. Con esto creemos no se le causa mal a nadie. 

Por todas estas consideraciones, la d.elegaci6n de Cuba espera que este pro

yecto de rescluci6n, al igual que el aprobado en el undécimo período de sesiones, 

será también aprobado por unanimidad. 

En cuan~.;;o al proyecto de resoluci6n A/C.l/L.l941 la delegaci6n de Cuba consi

dera que no ha llegado todavía el momento, debido al corto tiempo transcurrido, 

para deplorar, como ex;resa el párrafo 31 qe.e la esperanza el::presada en la reso

lución de 15 de febrero de 19571 no se haya hecho realidad todav:ía. 

Una cuesti6n como esta, preñe:.da de complicaciones y dificultades, y en la 

que· todavía ni siquiera ha sido posible lograr el cese de fuego, evid.entemente que 

no puede resol-verse de la noche a la mañana. Lo primero que hay que lograr es el 

cese de_ .fuego,; lo primero que hay que conseguir es qu.e se ponga fin a la lucha 

armada y que no se causen m&s sufrimientos ni pérdidas de vidas humanas~ 

En cuanto al párrafo 41 la delegaci6n de Cuba, de acuerdo con la tesis que ha 

venido sosteniendo en esta cuesti6n1 no cree que la A.samblea esté capacitada para 

declarar 11 que el principio de la libre determi.naci6n es aplicable al pueblo de 

Argelia"o Nucho te:ndr:íamos que decir en torno a la correcta aplicaci6n de este 

principio, En todo c&so, la Asamblea no puede invocarle en asuntos de jurisdicci6n 

domés-tica.; que no son C.e su competencia, ni mucho menos exclusivamente para el 

caso de A:rg:3lia. 

El otro día, el representante de TÚnez - o de Tunicia1 como ayer nos indicaba 

el Embe,jador de Iequerica. q,ue debía decirse :por acuerdo de la Real Academia Española -

el representante de TÚnez - o de Tunicia o Tunicia - a quien damos las gracias por 

las palabras ana'.:lles y benévolas que tuvo para el Embajador Núñ.ez Portuondo y para 

su padre, el General NÚfiez, uno de nuestros más destacados héroes de nuestra inde

pendencia, hizo un simil entre la cuesti6n de Argelia y la de Hungría, tratando de 

demostrar que ante casos idénticos la delegaci6n de Cuba actuaba de modo distinto 

en cuanto a la competencia de la Asamblea. 

Con el mayor respeto y afecto, debo declarar al representante ••• 
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(interpretación del francés):. Me excuso por interrumpir 

al señor representante, pero debo advertirle.que estamos discutiendo el proyecto 

de resolución y no es del ca9o hablar de la cuestión hÚngara en este momel'lto. 

Le ruego que se·.l.imite al examen del proyecto de resolución. 

Sr• BLA~~ (C\lba): Me estoy refiriendo a los proyectos. Simplemente he 

señalado un párrafo para replicar al re:.?resentante .de Túnez muy brevemente 1 .en 

menos de un minuto~ No creo que el mallete presidencial deba esgrimirse tan 

duramente contra el representante de Cuba. 

Sin desear entrar ahora en detalles que no es del caso repetir, debo, sin 

embargo, expresar que en la cuestión de Hungr:Ía se trataba de la violación del 

párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta y fu~ el propio Gobierno legitimo de Hungría 

el que solicitó que la Asamblea de las Naciones Unidas interviniera para poner 

t~rmino a la intervención armada de una Potencia extranjera que ahogaba a sangre 

y fuego el derech-;, de libre determinación de un pueblo. Hoy 1 sin embargo, esa 

misma Potencia~ tratándose de Argelia, es una campeona del derecho de libre deter- · 

minación. Por todo lo que va dicho, mi delegación no podrá aceptar el proyecto · 

de resolución A/C.l/1.194. 

La mayoría de las delegaciones aquí presentes han reconocido y elogiado ·el . 

genio político de Francia., cuna de nuestras libertades individuales y de nuestras 

instituciones demo'cráticas. Si esto es así y si ha. sido reconocido por la gran 

mayoría de los representantes de esta Asamblea., esta no debe hacer otra cosa que 

ratificar a Francia 1a confianza en ella depositada para solucionar esta cuestión 

de Argelia en forma pacífica, democrática. y justa. Y esto puede hacerse votando 

el proyecto de las siete delegaciones latinas. 

Sr. Sh1T~IRY. (Arabia Saudita.) (interpretación del inglés): Estimo que 

apenas si es necesario hablar más sobre la resolución que hemos auspiciado junto 

con otras 16 delegaciones, Su sencillez y claridad hablan por sí solas. El 

representante de Indonesia ha presentado en forma notable. le resolución, con la 

lucidez que siempre caracteriza. al Sr. Ali Sastroamidjojo. 
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Sin embargo, ciertas delegaciones han expresado dudas respecto del alcance 

de nuestro proyecto y,por lo tanto, creo necesario explicar algunos aspectos. 

Antes de hacerlo quiero señalar que, en su esencia, nuestro proyecto satisface 

plenamente las aspiraciones nacionales del pueblo argelino, que lo único que hace 

es luchar por su independencia polÍtica y su soberanía nacional. fara Argelia esto 

es un derecho inalienable, que no le puede quitar ninguna resolución. Por nuestra 

parte, estamos aquí para defender el derecho de todos los pueblos, grandes y peque

ños y no para destruir y liquidar principios establecidos que han sido aceptados en 

nuestra Carta. No estamos tampoco para defender ideas arcaicas de colonialismo 

e imperialismo. 

Hemos escogido un rroyecto de resoluci6n que esperamos ha de merecer la 

aprobaci6n de la Comisi6n. El no es el resultado de indebidos apresuramientos 

sino producto de largas deliberaciones y profunda reflexi6n.. Es obra. de los 

Estados afroasiáticos, ciertamente, pero en su última forma toma plenamente en 

cuenta aspectos puestos en evidencia en reuniones extraoficiales con otras delega

ciones, por lo cual se puede decir que s6lo formalmente es una resoluci6n nuestra. 

Su reda~ci6n ha ido refinándose y depurándose y es el resultado del comedimiento 

y de la modcraci6n. 

Se trata de una concesi6n máxima en torno a un mínimo de principios. Nuestra 

resoluci6n emP.lea los mismos t~rminos de la Carta y votar contra ella equivaldría, 

de hecho, a '.·otar contra la Carta. Los dos ¡:;rineros párrafos no se . prestan a 

controversia. Se refieren a hechos innegables: somos la Asamblea General y hemos 

discutido la cuesti6n de Argelia. Tnmpoco el párrafo 3 puede discutirse, ya que 

hemos aprobado la resoluc.i6n 1012 (XI). El párrafo siguiente dice: 

11Deplorando que la espe;ranza expresada en dicha resoluci6n no se 

haya hecho realidad todavía". 

Esto tampoco puede prestarse a discusi6n. En la resoluci6n pasada c;¡xpresamos 

esperanza, lo cual es un hecho, y este año vemos que nuestras esperanzas no han 

llegado a ser una realidad. Este tambi~n es un hecho innegáble. 
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Sería humano, simplemente, ex,t>r:es~r, aun<;~.ue en forma moderada, nuestro 

sentimiento. Este párrafo no debe m~recer ninguna objeción. No contiene ninguna 

condena a Francia ni a ninGuna de las partes. goperábamos una solución pacífica, 

democrática y justa. Esta solución no se ha alcanzado; por el contrario, la 

guerra en Argelia se ha intensificado y es hora ya de Q.Ue en la resolución 

sobre Art;elia en este período de sesiones expresemos nuestro sentimiento al 

ver Q.Ue nuestra espere.nza de un acuel"do no se haya hecho realidad todavía. 

Un sentimiento de pesar es lo menos Q.Ue podemos expresar. 

Ahora paso al cuarto considerando, que dice: 

uReconociendo Q.Ue el principio de la libre determinación es aplicable 

al pueblo de Argelia, 11
• 

Este párrafo no tiene por qué ser defendido por un abogado. El principio 

de la libre detenninación es un principio básico de la Carta. Es piedra 

angular de muchas declaraciones internc.cionales. J.a libre determinacion, 

incluso, ho. sido invocada por las Potencias coloniales a<;~,uí, en estas mismas 

Naciones Unidas, cuando se veían arrinconadas, como última línea de defensa. 

La libre determinación constituye un principio de aplicación general y global, 

por más Q.Ue piensen lo contrario al~uos colegas, especialmente el.de Cuba. 

Nosotros deci1;1os - · y lo deci::.nos ·en forma fundada - que el principio de la 

libre deterr,linación es de índole general y de aplicación universal. Debe aplicarse 

a los pueblos en su totalidad. No se limita a los pueblos de una raza, a una 

minoría. En el peor de los casos, un pueblo compuesto enteramente por 

una mezcla multirracial no debe Q.Uedar privado del principio de la libre determina

ción. Después de todo, un pueblo homogéneo y racialmente puro no existe en 

este momento. Todos los pueblos, todas las naciones presentan distintas mezclas 

raciales; aun una raza única, con frecuencia es producto de asimilaciones y 

mezclas pasadas. Es demas.iado medioeval - y esto lo digo con todo respeto -

invocar conceptos basados en la raza en esta era tan ilustrada. 

El Sr. Pineau, en un esfuerzo por neutralizar o tal vez paralizar el 

principio de la libre determinación, ha recalcado los derechos individuales y 

en particular los de los colonos franceses en Argelia. Con todo respeto me 

permito manifestar ·en lo Q.Ue·se· refiere a nuestro proyecto de resolución- sobre 

el principio de la libre detel~inación, Q.Ue esta actitud de Francia es una 
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mutilación y no una interpretación de eee principio de la libre determinación. 

Nuestro criterio sobre la situación de los colonos franceses se ha exprecado 

con toda claridad en el debate general. A estas alturas no queremos reabrir 

la cuestión. Deseamos asegurar simplemente a este Comisión que la referencia 

al principio de la libre determinación que se hace en nuestro proyecto no 

significa una derogación de los intereses legítimos de los colonos franceses 

en Argelia; por el contrario, éstos quedarán inc6lumes y pueden dárseles a ellos 

todas las garantías concebibles. 

El Sr. Pineau. se refirió, en su declaración final, a los colonos como 

habitantes de Argelia, diciend.o que allí se encuentran las tumbas de sus 

antepasados. No vemos ningun motivo par- que el Sr. Pineau se refiera a las 

tumbas de los primeros colonos franceses. La situación jurídica y política 

de los colonos no se pone e~ tela de juicio ni en nuestro proyecto de resolución 

ni en ninglin otro de los que actualmente tiene ante si la Comisión. 

Los colonos franceses son ciudadanos lecítimos de Argelia y pueden conservar, 

si lo quieren, e8a situación. Lo que nos ocupa no es el derecho de los colonos, 

cuyos antepasados descansan en el suelo argelino. Aquí se trata de asegurar, 

con nuestra resolución o con cualquier otra,que el derecl1o de la libre determina

ción de un pueblo no sea enterrado en un cementerio,sin paz y sin dignidad. Esto 

es lo que nos ocupa. Aunque no fuera más q_ue por esta razón, en nuestro proyecto 

debemos referirnos al principio de la libre determinación. 

En el párrafo quinto advertimos, simplemente,el hecho de que la situación 

en Argelia continúa causando muchos sufrimientos y pérdidas de vidas huraanas. 

Decir que hay muchos sufrimientos y pérdidas de vidas humanas en Argelia, 

es lo menos. El representante de Francia ha descrito la situación en Argelia, 

en su declaración inicial, como un drama que ha causado ya demasiado derramamiento 

de sangre y demasiadas lágrimas. Pues bien, las palabras rlel Ministro francés 

son más fuertes que las nuestras. Si la propia Francia habla de mucho derl~ama

miento de sangre, de demasiadas lágrimas, no vemos por qué nuestro proyecto no 

ha de referirse a sufrimientos y pérdidas de vidas humanas. 

Finalmente, paso al único párrafo dispositivo, en el que se exhorta a que 

se realicen negociaciones con el propósito de llegar a una solución en conformidad 

con los Principios y Propósitos de la Carta de las Naciones Unidas. 
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En realidad este párrafo no es de fondo. Aboga 'porque se recúrra a un 

:procedimiento, a un método j a una práctica para dar efecto a los Priácipi.os 

y Propósitos de la Carta. Estos Propósitos y Principios están ahí, en la Carta. 

Y están en la Carta, lo querramos o no. En cuanto al método, las negociaciones 

constituyen una práctica internacional prevista en la Carta~ Este es un 

método en el que Francia ha basado su causa en esta Comisión. 

El Sr. Pineáu lia defendido con vigor y elocuencia su tesis sobre la base 

de las negociac'iones'. que es la idea que aparece en nuestro proyecto de resolu

ción. 

El Sr. Pineau ha ofrecido negociaciones, en términos inequívocos. Es . 
'. 

perfectamente normal y naturo.l, pues, que nosotros insertemos la idea de las 

negociaciones en nuestro proyecto de resolución. 

Las ne¡:;ociaciones son, también, parte de la tesis argelin'a. 

Las negociaciones son, por consiguiÉmte, pal~te de un terreno comÚ!l para 

Francia ~,. para Arcelia. 

La cronología· de las negociaciones es la única manzana de la discord~a. 

Pero no se ha'.:Jla de esto. Nuestro :9:::oyecto de resolud.ón sólo se concentra 

en la idea de las :r.egoCiaciones, para que una vez aceptada comencemos a. a"!Jrirnos 

paso :por el callejón aparenteu1ente sin salida. En otras palabras, el pedir 

negociaciones es, simplemente, dar el mismísimo paso sugerido p::>r Francia .• 

Si rechazamos este J?árrafo, seriamos más monárquicos que el rey, más franceses 

que FranciR. Rechazar :o que ha aceptado Francia, repeler lo. que Francia 

ha ofrecido, sería convertirnos en más franceses que la propia Francia. 

Este es nuestro proyecto de resolución en su sencillez, con su c¡aridad, 

con su moderación, q_ue recalco de nuevo. 

Al criticar nuestro proyecto pocas delegaciones han planteado la cuestión 

de la jurisdicción interna. Las deleGaciones de Australia y,de los Países Bajos 

han convertido este punto en el principal de su ataque a, nuestro. proyecto ... 

¡,~ 

'~¡ 
,~ 
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No quiero insistir en este argumerto tantas veces expuesto. En mi opinión, 

este punto ya ha quedado muy a la zaga de nuestra conciencia internacional. 

La cuesti6n de Argelia es un problema internacional; se han desmoronado 

los límites ficticios que intentaban encasillarlo. 

La Asamblea General aprob6 en el período de sesiones pasado un proyecto de 

resolución sobre la cuesti6n de Argelia. Esa aprobaci6n fué por unanimidad y 

por sí sola constituía un veredicto contra los alegatos de jurisdicci6n interna. 

Inclus.ive, Francia na destruido esa tesis que no puede defenderse, ya que ofrece 

el cese del fuego y las negociaciones. 

El Sr, Pineau es un estadista de vastos conocimientos en los asuntos inter

nacionales. Francia. es maestra en el arte de las normas y las terminolog:ias 

internacionales; pero todos sabemos que el cese de fuego y las negociaciones 

son términos que no admiten ninguna ambigüedad. Al ofrecer el cese del fuego 

y las negociaciones, Francia ha destruido- desarraigá.ndola completamente -la 

cuestión de la jurisdicci6n intel'na. Sería inconcebible que Francia ofreciere. 

negociar con Francia o ~ue ella misma se ofertara un cese del fuego, 

Las negodaciones y el cese de fuego son asuntos jurÍdicos que forman parte 

del derecho internacional; no son dal fuero de la jurisdicción interna ni de 

los derechos nacionales en lo interior. 

Si la cuestión de Argelia es de jurisdicción interna, la situación jurídica 

sería absurda y paradÓjica porque el Sr. Pineau tendría que negociar con el 

Sr, Pineau. 

Me voy a referir a algunos aspectos del proyecto de resolución presentado 

por la delegaci6n dé Argentina y las de otros países. Para comenzar, quiero 

dejar aclarado, con meridiana elaridad, que los autores de este proyecto de 

resolución merecen nuestro respeto y nuestra admiración por el interés que 

manifiestan en este asunto. Sin duda alguna sus intenciones son pacíficas; 

sin embargo, puede decirse sin temor a equivocarse - y lo hago con toda cortesía -

que sus buenas intenciones no están reflejadas en sus palabras o en las expre

siones plasmadas en el proyecto de resoluci6n que presentaron. Repito que no 

atacamos ni sus palabras ni sus intenciones; pero el camino del infierno está 

empedrado de buenas intenciones, y en este caso el camino de la guerra puede 

estar pavimentado con intenciones de buena voluntad. 
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Me permito decir 1 . respetuosa pero fr¡;¡,n.?amente, que el proy.ec~o de resoluci6n 
. . ~:· 

de los si~te países no lleva ni a la tran~uilidad ni a la compre~si6n y que 

t~npoco permite realizar progresos en el cami~o del restablecimiento de la ley 

y el orden en Argelia. 

Analicemos este proyecto de resoluci6n, como. un todo, pero en proyecci6n 

vertical. No me referiré al preámbulo en sí; pero la parte disp~sitiva, en 

esencia, es preambular por su propia índole; ha sido convertida en parte disposi

tiva simplemente mediante el arbitrio de cambiar los tiempos verbales de ;tos 

puntos del preámbulo~ En efecto, en vez de decir 11teniendo en cuenta11 o 11 tomando 

nota 11 o "expresando ti dice: "Toma note." y 11E:xp::o•3sa ti. 

Un proyecto de resolución no puede limita~se a un cambio de tiez~os verbales; 

debe reflejar la situc.cH)n Cj_Ue pretende solucionar; debe e~tax a la altura de la 

situaci6n; su parta dispositiva d~be disponer una acci6n y proyectar medidas. 

Este es un cnso de guerra y, como dije en m.i ,decle.raci6n inicial, es la 

Única guerra que hay r.ctualmente en el mundo; debemos hacer frente a los aconte

cimientos y e. los desafios que plantea esta con~roversia. 

Si decin'.os q_ue hay una si tuaci6n que s:i.gue causantl0 muchos sufrimientos y 

pérdidas de vidas hQmanas, no podemos simp:~mente tomar nota le esa situaci6n ni 

concretarnos a expresiones de esper~mza. 

Ya en e2. periodo ps.sad:) e:xpres<:::r.J.os la espe:::-anza de logrS~r un acuerdo; hoy 

estamos aDt·= una si tu:;.cJ.6n re el, uy;,a si tu.a.:!;;.6n b6lica. No ba.s.)."a g.ue la esperanza 

se exprese con todo f<::rvor; eso no es nin.g1i¡1 re;:r;2dio., Nosotr0a debemos recomendar, 

pedir o ins"Ge.r e. 'J.lgo; y este algo, en mi opiniÓ.~.1, puE-de estar reflejado en las 

negociaciones. 

El :proyecto de res~:::..uci6n de los siste paizes haca caso omiso de las nego

ciaciones. Es ev~_dente qy.e no nos toca fijar los detalles de las negociaciones, 

pero nuestra oblige.ción real es pedj_r las negocio.cio~6s. 

Hay ciertos prob2.E-ma.s que por su Índole no se pu.edGn negociar, pero en mi 

criterio, Argelia es un caso típico motivo de negociaci6n. 

Al no mencionar la~;; nec~ociaciones, el proyecto de resoluci6n de los siete 

no tiene dientes; tenemos ~ue darle una dentadura para que pueda desgarrar los 

obstáculos que transforman a esta sit~aci6n en un callej6n sin salida. 
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Hay una frase de sobra conocida: la negociaci6n concertada, por oposici6n 

a la negociación impuesta, ya es casi un dictado de las Naciones Unidas. Yo me 

pregunto si los representantes de los siete paises q;ue presentaron el citado 

proyecto de resoluci6n prefieren una soluci6n impuesta y no una lograda por la 

vía del acuerdo y de la negociación, 

Además, en ln parte dispositiva hay dos ideo.o dev.astadoraa¡ las leemos 

expresamen.te y también las adivinamos entre líneas. La primera se refiere a los 

buenos oficios de los jefes de Estado de Marl~ecos y de Túnez. Debo expresar 

que nuestros colegas no han dado a esos buenos oficios su ubicaci6n apropiada. 

Lo 16gico es que se haga referencia a los buenos oficios solamente dentro del 

ámbito que les correspor.de. Se trata de dos actitudes de dos jefes de Estado 

de países representados en las Naciones Unidas. No podemos arrancarlas de su 

contexto e inyectarlas en un proyecto de resoluci6n, como un punto del preámbulo 

o un párrafo de la parte dispositiva~ 

La soberanía argelina es el núcleo de la oferta de buenos oficios de los 

jefes de Estado de Marruecos y Túnez. Si se hace caso cmiso de ese concepto, 

de esa ide'"l. p::in:::ipal, entonces la oferta. no existe. Si se menciom:.n los 

buenos oficio:J, como co1·ola.rio hay ~He mencionar su be.se 1 su premisa.. De otro 

modo es mejor eliminar toda. la idea. 

La. secsuncl.a idea q"..le allÍ puede percibirse es la referencia a medidao o 

iniciativas .legislativas r'rancesa.s. Yo di::ia q"..le esto es un explosivo que puede 

hacer volar todos los proyectos de resoluci6n. 

En el proyecto de resolución que presentáramos no hemos tratado de condenar 

o de denunciar las iniciativas legislativas francesas aunque nos hubieran sobrado 

los argumentos para hacerlo; pero nos abstuvimos de incluir en nuestro texto 

resolutivo alguna idea. denegatoria. u ofensiva para esas iniciativas legislativas 

francesas. ¿Por qué ahora hemos de tomar nota &e elles? En el fondo, esa 

inclusi6n constituye un paso hacia atrás con respecto a nuestro proyecto de 

resoluci6n y con respecto a. la resoluci6n ya aprobada por la Asamblea en el 

período anterior. No nos hemos referido a ninguna medida legislativa francesa. 

en la. resoluci6n aprobada. por la Asamblea; simplemente expresamos la. esperanza. de 

una soluci6n justa., pacÍfica. y democrática. 
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El proyecto de resoluci6n de los siete países equivale a solicitar una so

luci6n francesa, .y la solución francesa no ha de resoJ,.ver el problema, .;porque 

es la :perpetuaci6n de la guerra. Debo declarar que la idea de las medidas legis.,. 

lativas francesas va,incluso,más allá de la propia actitud de Francia. 

El Sr. Pineau, en su brillante intervención ante esta Comisiól.l, se opuso 

a cualquier requisito previo para llegar a un acuerdo.. ¿Por qué inyectar al 

proyecto de resolución sobre Argelia ningün requisito~ Parece que con ese pro

yecto de resolución estamos por.iendo los zapatos al S:+. Pineau; pero le estamos 

poniendo unos zapatos de medida mayor. Estos son algunos de los motiv.os que 

plinan, la b.ase .del proyeeto de .resoluci6n de los siete po.ises. L. · 

No he. de cansar a la Comisión analizc.ndo los distintos aspectos.delproyecto 

~e resolup.ión,; únicamente di:::;o q;.¡e, en mi opinión, el proyecto de resolución de ·· 

los siete países no nos ha de conducir a ninguna parte, Por .el contrario, siguien.,. 

do un objetivo opuesto - y 9puesto ta.rn'l::>ién para lo que desean alcanzar los autores 

del proyecto - nos lleva por el camiLo de la guerra, de la inquietud, de los su

frimientos humanos. Nuestra sincera convicción es que estos tristes resultados 

no son los qu~ de2ean a:canzar los autores del proyecto de resolución de los siete 

paises. Muy por el contrario, su objetivo es encomiable, y por eso yo les rindo 

tributo por su posicióa. Pero su proyecto de resolución, desgraciadar.1ente, no 

refleja su pro:p:ha sin~~ridad. 

Finalmente, el punto que analizamos inv0lucra una guerra y, asimisr:J.o, la 

libertad de todo un pueblo. Desde el Norte de i\frica nos llega la cuestión de 

Argelia como el último capítulo de una historia que debe cerrarse, y cerrarse 

_)ara siempre. 

En lo que respecta a la resolución del año pasado, Francia no la ha llevado 

a la práctica. No ha encontrado una solución justa y pacífica, no ha cooperado 

~on las Naciones Unidas, l1a rechazado la idea de una comisión de investigación, 

'l.si. como la realización de un plebiscito :para averiguar los deseos de la pobla

!iÓn y, por último, ha impuesto tma solución elaborada por sí misma. Francia pro

mlga una Constitución para un :pueblo, sin el consentimiento de ese pueblo; Francia 

~stá con~eccionando todo un sistema electoral de asambleas provinciales sin ~ue 

:n solo argelino tenga que decir nada sobre la materia. Y finalmente - esto es 
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muy importante - Francia, representada por el Sr. Pineau, ha declarado en el seno 

ie esta Comisión ~ue resistiría a nuestras recomendaciones, si éstas no le agradan 

y no satisfacen ou voluntad. 
' 

Yo no quiero hacer de fiscal contra Francia; yo no pretendo decir j'accuse; 

Jero debemos abordar una situaci6n muy seria, que no ha de conducir a otra cosa 

$ino a la guerra. 

En su declaración fim:.l, el Sr. Pineau dijo ~ue el movimiento de Argelia se 

~staba aJ?agando. A este respecto ley6 una declaraci6n de un supuesto comandante 

lel movimiento de libercción, aliado con el ejército francés. Esta declaraci6n 

:¡ue ci t6 el Sr. Pine~.m S<3C3Ha la posici6n de Francia misma. y robustece aún má.s el 

¡;>royecto de resoluci6n prese:1tc.Cl.o por 17 peises c.froasiáticos. Esa declaraci6n 

~videncia ~ue está desapareciendo la autoridad francesa en la regi6n, por~ue 

l?rancia misma nos dice ~ue existe uaa org::mizaci6n argelina que lucha a su lado 

contra el FI,N. Y esto prueba la existencia de una bancarrota militar por parte 

de Francia. En mi opini6n, es el principio del fin. 

Nos encontramos ur-.~.ora frente a un p::oblema que nos desaf:La y que tiene im

portancia ~undial. Si no respondemos a él como es debido, si abandona~mos nuestro 

deber, si Francia sigue haciendo caso omiso a los deseos de la. comunidad inter

nacional, Argelia no tcn1rá más remedio ~ue continuar la guerra de liberaci6n. 

Esa guerra tiene un ca:::-ácter defensivo y Únicamente :pretende aJ.cenzar 1a libertad 

y la independencia .• 

Argelia. no está sola; todos los pueblos amantes de la. paz y de la libertad 

del mtmdo entero, sin duda. alguna. le prestarán toda clase de ayuda y de asistencia.. 

Esta no es una advertencia, ni tampoco una intimidaci6n a las Naciones Unidas; son - . 
simplemente palabras de paz, que tienen la intenci6n de poner alerta a todos y a 

cada uno de nosotroso Por nuestra parte, somos partidarios de la paz, y nuestro 

proyecto de resoluci6n no es otra cosa sino un paso para la consecuci6n de esa 

meta. 

Sr, HAYMERLE (Austria) (interpretaci6n del inglés): Mi delegaci6n 

quiere hacer una brevíaima observación respecto de los dos proyectos de resolución 

que nos ocupan. 
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Hemos estudiado detenidamente ambos textos y hemos escuchado con atenci6n 

los argumentos convincentes que se ho.n aducido para defenderlos. Cor.:o consecuencia. 

de ello, se nos ocur.ce pregnntar: ¿están tan lejos uno del otro los dos textos? 

En uno de ellos, se subraya singularmente el Principio de la libre determinaci6n. 

Sec;urruneni~e ei f;)egundo texto no incluye este aspecto po:rque mer.~ciona en genero.l 

los Principios ~e la Carta$ ¿Acaso la libre detel~1inaci6n no es uno de nuestros 

Principios ,bé,sicos? El pro~recto de resoluci6n A/C.l/L.l94 pide, aderrá.s, negocia

ciones con el fin de llGgar a una eoluci6n. La palabra 11negociaciones" no apare

ce en el proyecto de resolud6n .A./C.l/L.l93, el cual eX}!resa la esperanza de que 

se encuentre una soluci6:1. por ¡;¡edios adecuados. En mi opini6n, los medios ade

cuados no excluyen ni mucho me~J.os las negocia.cio:~es. 

Los distintos criterios h:::.n :::ido e:::prcsaG.os co~1 clarid~ad y franqueza en 

el curso del debate. Ahora, estando a punto de cerrar la. consideraci6n de esta 

cuesti6n, creo que la Cor.lis:~6n tiene el de~er de encontrar, en un espíritu de 

cooperacién, una f6rmula q_ue n0 ho.ga aumentar la G.iscrepancia, sino que contri

buya, en todo lo posible, a encontrar una soluci6n del proble~ua, que tanto nos 

preocupa. a tedas. 

Con este lS.nirr.o, la delegaci6n austriaca emitirá su voto. Perm:l.ta.seme expre

sar la es:r;errnza de que los esfuerzos de esta Comisi6n contribuyan a reducir los 

sufrimientos causadcs por el problema de Argelia. Si esto se puede s.lce.n:~ar, no 

habrán resultaO.o vanas nuestras discusiones; habrán servido de la mejor forma 

posible los intereses legitimes de todo el pueblo de .Argelia.. 

Sr. Al.-SIIA.BA....l\ffi.A!!_ ( Irak) ( inter:pretaci6n del inglés): En primer lugar, 

deseo expresar mi agradecimiento a. los autores del proyecto de resolución presenta .. 

do por siete países. Este demuestr,a que, a. pesar de todo, tenemos algo así como 

un~ solidaridad internaciono.l. Sabemos que los representantes de esos países tra

tan de ayudarnos a lós árabes y a. los franceses. Por eso, ·apreciamos en la. debida 

forma sus esfuerzos, aun cuando no podamos aceptar su proyecto d~ resoluci6n tal 

como está redactado en la. actualidad. 

j 
J 
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Las razones ya han sido dadas por distintas delegaciones y sobre todo por 

mis colegas que presentaron el proyecto de resolución de 17 países. No voy 

a ent~ar en detalles; sin embargo, ~uerria mencionar algo sobre un punto muy 

débil del proyecto de resolución de siete países. Me refiero a las iniciativas 

legisla":.ive.s :francesas que en él se mencionan. Parece que los autores atribuyen 

mucha importancia a la loi~acre. Dicen que después de la resolución aprobada 

el a!.í.o pa.sado existe un n'C.evo aspecto del problema, se ha abierto una nueva 

puerta pa!'a 1~ solución. Deegraciadamente 1 no estamos de acuerdo con ellos, 

porque han pase.d.o lO m·.~ses y 10.000 áre:.bes y 2,000 frt~nceses han muerto en 

Argelia. Y si el reztútado ü.e tcdo es la lo:i. cadre, étebemcB confeBar que es --
un re.zultado mezt;.ui:no e i:t!P,ccptabJ e. 

Mi colega de Arabia Bat.i.d.lta i~scribi6 la !?i cs.d:re diciendo que era un 

ratoncito. No estoy de acuerdo con él, porque un rat6n tie:..1e cabeza y cola y 

esta loi cc.dre :10 tiene !li ~<=t'teza, ni co1a" 

N'J soy jt;;.l·i.sta y no E;é :<:lada C,(! cv.ee.·tiones jurídi~as, .pero r.::e d.esE:nvuelvo 

en el te:rr;::QO dG la 16e;ice, y de la. pré.ctit.a. Si tu·dera que presentar todo 

esto a mi vi:=,:to pro:Ceaor de 16gic..a, que era fra::;.céa - y a qu.ie:n reco:.•cle.rá también 

mi vie,jo comjf-1:?:!:'0 C-:3 estudios el Ministro de RGlaciones Exteriores de Grecia -

y preguEta:rla qué pEonsaba de la ]._~i ca.cl~, estoy seguro Cj_Ue me contestaría que 

se traca de un mt.l:l.cimo ejarrrplo üe cosas sof:Lsticas, que e.s un sJi'ie:no juridico, 

Y si yo le pr<.'g:mtara por quci, seguramente me diria: porq_ue Fran~ia prcte:::1de 

que Argelia es parte integrante de Francia. Y entonces, ¿~6mo p~ede Francia 

a~robar una ley orgánica para una parte de su territorio? Si Argelia fcrma 

parte de F:r.e,ncia, no hace falta una ley como ésta. La ley orgánica francesa. 

es suficiente para Argelia y para el resto ele Francia. De lo contrario Francia 

admite que Argelia no es parte de Francia. Por eso es que trata de buscar esa 

solución, enviándonos este ratoncito 1 como dijo el representante de Arab:i.a Saudita, 

. Por esta raz6n 110 podemos ace'J?tar. el 'J?:COyecto de resolución de siete paises 1 

porque no vemos en la ~~ nada que pueda tender a resolver la situaci6n. 

Como dijo ayer mi coJ..ega de Irán, ei los representantes que J;tresentaron el 

proyecto de resolución de siete pa~ses, o cualesquiera otros que quieran colaborar, 

y estoy seguro que hay muchos que desean colaborar, se unen a nosotros en la 

segunda fase del debate - me refiero a la Asamblea General - tendremos mucho 

gusto en trabajar sobre la. base de nuestro proyecto de resoluci6n, que es un 
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m!nimo, que no satisface a nuestros hermanos de Argelia, pero que como dijo hace 

unos instantes el representante de Arabia Saudita, lo hemos l·edactado dC3:;;Jués 

de muchas discusiones, haciéndolo en pro de la. paz y con el prop6sito de encóntrar 

una s~luci6n amistosa al problerua que separa a los árabes y a los franceses. 

D:Iré :;>.lgun;;,a pale.1.Jras sobre nuestro proyecto de resoluci6n. Si estüdiamos 

el texto, v~rnos qae no podrie.mos haber diluido rndA nuestro proyec~o c1e lo que lo 

hemos hecho o No bs:.y nada en el text(' que pueda calificarse da inaceptable para 

'nadie, incluzo par;;~. Franc~.a, p~:r·que Francia ha. rBconociG.o el derecho de libre 

deterrninació~ y de:,mpre }J.a ace¡/:..:ad.o las n¿goei&c:to::las, oenos en este caso de 

Argel:i.a.. Natural:nente qae ;¡·1:Jra.c nccicne~ colonialistas est6..n c.n conJ.:;ra del 

proyect"'l. kjer e¡:¡cucht·HGus G. l~HJ rep·:E:•se:irt.-:mtes d-3 les Paises Bajos y de Australia., 

que se negaron e. ar;oyc;~ ~'"!'.le:.<;r') p:r.o~r0cto c.e rescluci6:c .. en bese al pá.:.•rafo 2 del 

Articulo 7 de la Cartae Ccr::~pret<dec10s esa. actitud, annqae no la com-partim0s. 

Pero durante la z2ma::1a p::.2.s.0.e ¡ eU&l~.;'k, se plo.nte6 ~a cuestión del :rián Occidental, 

las mismn.s d.e:l.ega:!ionE::s invoc:~;,.:on "l }?rinc:Lpio d-a libra dete.:rrninac!ón pc.ra un 

pueblo que m~r..ca lo p~~éU.S, y hoy se :r.:ieg&:'l a aceptarlo, aunt;.u.a los 8:rgelinos . 

en el le.pt::J d0 t:.es P.Z:.::>s han sac:rifico.clv .50.000 hombres, tmjere;J y ni!ios porque 

deseaJll. la libr3 e...:t~::<winaciú:c. 

No r¡u.:!.el'O ex:;?l.icn.r esta cvnt::adicci6n; mejor es que lo. mediten esas delega

ciones. 

Sup::>:tgo.t'loc e.:a.ora que este proyecto de :res.~.1uci6:1 1 tan ruc:ld.c:rado y lcg:tco no 

fuera. aprobado. ~Qu~ pasaria? La guerra proseguirá, más millares ac arg8linos 

y de fmnceses tlorirán, se gastarán más millones y millones de cl6la:ces, la 

situaci6n empeor~rá en Oriente Medip y en el norte de Ai"rica y nadie se beneficiará, 

como no sea 1m grapo, y ya sl3.ben Vds. a cuál me l'efiero. Perderán los á:ra.bes 1 

perderán los franceses, perderá el mundo libre~ T0dos 1 menos ese grupo que está 

esperando que pase algo. Hubiera preferioo ver a. Francia, ~or la cual tengo la 

may(")r simpat:!a y res.peto a la. cabeza de los liberadm;·es y no a la cola. de esta 

siniestra caravmla. que se ve a.J.:;ra:i.da por un espejismo y que va directamente a su 

condenaci6~, ;orque t~r~~ o te~ra:1o Argelia logrará la. emancipa.ci6n; es cueatión 

de tiempo. E.~.~e tres efios dijimos 1·::> mismo. ele Marruecos y Tónez y recuerdo que 

un miembro .de la delegación francesa. diJo que no les had.an falta conse~os de 

un pa!s pequefio como Ira.k. 
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Pero, con todo, estamos dispuestos a darles consejo, porque sabemos que 

tenemos raz~n, y lo hacemos, porque tenemos simpatías hacia Francia y porque 

no somos antifranceses. No SOYrlOS árabes' pero queremos a;yudar a nu·Jstros 

hermanos argelinos. Ello seré. en interés de los árabes, de los franceses y del 

mundo libre. A este respecto, quiero darleo un ejemplo de lo que deseo decir: 

Hace apenas tres años, cuando Bien Bien Phu se rindió, toao el mundo se sintió 

conmovido, inc:~1so nosvtros. Lo primero r.J.ue hice fué t.3l.efl'lJJ€i:!r a Eli colega, 

el Embajador de Francia en Wáehington 1 e:>::presk1f.ole mi :prd''-~r.:.ds. s:i r.1patía 1 y le 

dije: 11Hacemos esto p0rqu.e te;:1.smos u~J.a pnrticipaci6!1. e:::1 esh' c.acr.i:ficio, puestc 

que el 25% de la gu.e.rn::i ción :t':an.ces:1 ~n Dien Ei<:::n Phu ectá l't:.•preser.\tado por 

árabes 1 sobre tJclo por a·:gc:.U.r':la 11
• 

Pregur;co si es d·3üJar:ia-3 . .:> :?·::c.i !' - seg1b nuect:co proyecto de r2.Gcluci6n - la 

libre determinadón y la neg.)C'iaci6r¡ en f•.)rma amistosa. No c:-:-eo qu~ sea ilógico, 

y por ello S•?gu:!.,'lo3 et~:')e:tanrb •:f\,.e :r::':r:.;;.:r1cia ·~on;pr0:Yia un ~:ía este santimiento 

legítimo .:!.tú. e.li:'la árr;'.:e, J)a:Cet gue or.::.t.e:1t~'e una soluci6n am:!.stosa. 

0 A u~-··'UR<.,rn (G' · ) ( ' ' · . .. ' 6 · d ., i 1" ) Mi d. 1 ' • o...:", !'\..'.""·'"" ..... • ..úar..a ~n:.erpre _,a e:;_ n e_ ng c6S : -e e0ac:o ó:J. 
··"'-·--·.<'~·---- ' 

quiere 1:1llTC;eel1;;.:.:- eet.a oporJ.:;·_miclad para e:;{pres~r su poaici6n con reopecto a los 

dos proyectcJ da reso3.u-:l6n :rn·sse:~rLr;.:1os. 

En cuanto c. l:J. p::-o:puesJ~a de l0s siete pa:f.¡::~s (A/8 .l/L.lS5), o:r:~:!.:.:u'rnos que 

aparte C:3 ::.·ecc::-·3.f~:r hechos que son })t;:;X'fecte.ment<:: evidentes y 6.e rei -:orar la espe

ranza de lR resc:ución 1012 (xr.) arcobacl-=t a pr:'_ndpios de este año, ee:·~jo, propuesta 

no contrú;u¡e er4 nada a la solu.cióu satisi'actori.a del problema arg::::.·lino. 

Todo::; nos r:',.cmos cue::::.ta d.e qu~ la reB•:luciór.. anterior de la Asamblea General 

sobre el tema, que sugeria r¿ue las ]?"irteB encontrasen la forma de resolver el 

problema, no ha llevado a p~og::"eso alg . .mo. Por lo tanto, una mera reiteraci6n 

de sus té::minos e:s in't.1til e~1 e3te ca8o. En ot:::-as palág!'as 1 esta propuesta simple

mente marea U!J. compás de es~?era y n~.;da móe:. Por estas razones 1 mi delegación 

no podrá 1':\P·~yar:a y vota..·~á en '=!on-l::ra de ella. 

Por o+,ra parte, el pro:ree:·~o de resol~lción de los 17 países, de que somos 

coautores, mira hacia el futu::::o y sugiere el marco general que puede perrrJ. tir 

lograr la solución de la cuestión de Argelia. Esta p~opuesta reconoce que el 

principio de la libre determinación es aplicable al pueblo argelino. Esto, 

• 



Er-peñol 
Aü/ec 

A/C ·.1/PV,~ 925 
-47- . 

(~ Arkhurst, Ghana) 

y el ped;J.do de negociaciones, son. elementos caracter!sticos 'de nuestra propuesta1 • 

en contraposición con la ·que me he referido antes. ··, 

. Los autores del proyecto de resolución de los siete países han tratado de · · 

demostr-arnos que su objetivo ·principal es lograr una votación unánirné ~ No 

creer:1os q,ue la aprobación por unanimidad de una propuesta tenga un mérito 

intrír..seco. Nosotros creemos que el propósito de las resoluciones de la Asamblea 

General debe ~er asegurar que se haga algo y que se logren·resultados. Si los 

autores creen que la unani:m!dad es lo dnico que hay que b-¡¡scar1 entonces les 

recorne:p.damos la p::t;'opuesta de los 17 países, que representa un esfuerzo r.1oderado 

y constru<?tl.vo. 

Paro. terncna:::-, quiero instar a la Comisión a que a:;truebe el proyecto de 

resoluc;i.ón de los 17 países. 

S:c. ·~s:'.:ANG ( Cll:i.na) ( :i.nterpretación d. el inglés) : .Ni delegación ha __ ., ____ _ 
estudiado c.Jn S•.i.mo c•;.iclado 1c.3 dou proyectos de resolución que se han presentado 

a la Com:.sión: la p-ropuesta de l•:>s 17 paíse·s y la propuesta de los sei te países. 

A renglón seguido diré que tal cual están en su forma actual, ningu;:¡a de 

estas dos prop·:les·!:;as goza del apoyo completo de mi·· delegación. 

Antes G.e seguir, c.iré ·Unas pocas palabras sacre la propuesta de los siete 

países 1 rJ.Ue evide:::rte·nente tiene el prop6si to de lograr la aprobación unánime 

de la Asamblea General. Esto, de por si, es un mérito; pero veo g:ue en las 

circunstancias actuales, ese proyecto tiene la apariencia de ser demasiado 

negati~;o y de no haber dado un paso hacia adelante. 

En segundo lugar, contiene el párrafo cuarto 1 acerca del cual no he podido 

ver ningdn prop6sito dtil, ya que lejos de contribuir a encontrar una solución1 

parece au~entar nuestra confusión. 

Apreciamos grandemente los esfuerzos de los siete países que presentan 

esta propuesta; pero1 con todo1 nos parece que la misma no satisface las necesidades 

del momento • 

Ahora paso al proyecto de resolución de los 17 países. Consideramos que el 

p~rrafo cuarto del preámbulo y la parte dispositiva se prestan a confusión. Mi 

delegación no tiene ninguna dificultad en aceptar su parte dispositiva1 pues nos 

parece que las negociaciones han de ser un factor muy importante en la solución 

del problema. No puede imaginarse la solución del problema sin negociaciones. 

• 

• 
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La otra parte que no nos satisface es el p~rrafo cuarto del pre~mbulo1 que 

se refiere al principio de la libre determinación. Este es un gran principio, 

consagrado en la Carta1 y tiene el apoyo de casi un cuarto de siglo de historia 

mundial. En todos los casos en que ese principio se ha invocado en las Naciones 

Unidas, mi delegación lo ha apoyado invariablemente tanto en el Consejo de 

Seguridad como en la Asamblea General, sin una sola excepción. En el presente 

caso me pregunto si los autores del proyecto de resolución de los 17 países 

no modificarían la redacción del párrafo cuarto, que nos ofrece dos dificultades: 

una, si los autores nos pueden asegurar que Argelia verrladera111ente está dispuesta 

a cumplir las obligaci8nes que surgen naturalmente de la aplicación de este 

principio; y la segunda, saber cuáles son esas obligaciones. 

En primer lugar, cuando las Naciones Unidas tratan de resolver una cuestión 

como ésta, la Organización - sea la Asamblea General o el Consejo de Seguridad -

invariablemente c0mienza pidi:md.o ,Jn cese de fuego. 

Entre les Principios de la Car·:a de las Naciones Unidas, uno de los más 

importantes es el de la libre determinaci6n; y otro igualmente importante es el 

P.e la solución pacífica de las controversias. No ha habido ninguna e~cce:9ción; 

po ha habido casos en que las Naciones Unidas no comiencen pidiendo un cese del . 
;fuego. En las controversias que no han llegado a las hostilidades, las Naciones 

Unidas comienzan pro:.1unciando palabras de cautela a las partes 1 para que la 

~ituaci6n no empeore ni se agrave. 
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Por lo tanto, si hemos de aplicar el principio de la libre determinaci6n 

en forma que sea compatible con el espiritu de la Carta, tendremos que comenzar 

por conseguir el cese de fuego. 

Presunto si los autores de este proyecto de resolución pueden asegurarnos 

que Argeli9. aceptaría un cese él.e fuGgo inmediato e incondicional. De las decla

raciones hechas ante esta Comisión he sacado la impresi6n de que Argelia no está 

preparada pa:ra aceptar un cese de fuego incondicional. En otras palabras, en 

este sentido Argalia no está disp~esta a cumplir la obligación de ese principio. 

Después tenemos el concepto de la libre determinación, que quiere decir 

libre determinación é!.el futuro de un pa:ís de ac:1erdo con la vcluntad de todo el 

pueblo que vive en la región. Preg1.mto también si Argelia ha de permitir la 

realización de elecciones libres, o si Argelia insiste en que el FLN ha de ser 

aceptado inmediatamente como el representante ú.üco del pueblo argelino. 

Sj- las d<::!clmacioncs hecLs>.s ante esta ComiG~·.h reflejan verdaderan:ente los 

deseos legítimos del pueblo a:;.·gelino, entor.ces parece que Argelia no está total

mente dispuesta a aceptar el principj_o de la libre determinación en la forma en 

que debe inte1~retarlo esta Organización. Por lo tanto, la invocaci6n de este 

principio no es del todo apropiada. Por supuesto que todos los representantes 

aquí presentes saben que la invocaci6n de ese principio aumenta las dificultades 

y que no haría de este p::::-oyecto de resoluci6n un proyecto unánime y tal vez no 

llegaría a ser un p::::-oyecto de resolución aprobado por una gran mayoría. 

En vista de la situaci6n que existe en Argelia, hay que tener en cuenta 

cu~les son las posibilidades de acción de la Asamblea General, y por estas 

razones mi delegación tampoco está en condiciones de acep~ar el proyecto de 

resoluci6n de los 17 países tal como ha sido presentado. 

Sr. de M.ll.RCHENA (República Dominicana): Mi delegación desea reafirmar 

a la Presidencia sus simpatías por la manera como dirige los debates, y al mismo 

tiempo desea expresar que tuvo razones para no participar en el debate de la 

cuestión de Argelia y en cambio aguardar a que ante la Primera Comisión se 

presentasen los proyectos de resoluci6n que recogiesen el pensamiento de varias 

delegaciones a la luz de cuanto, es justo reconocerlo, se ha dicho con ambiente 

de calma, sin precipitar acontecimientos que bien podrían dañar la causa de la 

paz lejos de contribuir a ella. 
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El giro que tomó ayer tarde el debate de la Comisión, como consecuencia del 

proyecto de resolución firmado por un grupo de Potencias latinas, e~cre Ellas 

la República Dominicana, justificó aún mucho más la necesidad le una espera, y·· 

ahora fundamenta con el apoyo del análisis sereno, la defensa de nuestro 

proyecto de resolución, no sin rebatir, porque es necesario hacerlo, las falsas 

imputaciones que se han traslúcido de algunas de las intervenciones de delega

ciones que, no aco:rdándose del viejo adagio de q.ue "quien tiene su techo de 

vidrio-no debe tirarle piedras al vecino", han ido hasta considerar una traición 

a la Carta los t~rminos del esfuer:.o realizado co~1 toda buena fe por Argentina, 

Brasil, Cuba, · Espafia, IbaJ.ia, Perú y la Rep1blica Dominicana, para ofrecer la 

oportunidad de una decisión por la Asan.blea General en la cual prive, ante todo 

y por encima de todo, la solución pacíí'ica, democrática y justa del problema. 

También podríamos irlvocr,r en defensa nuestra, aquella frase ya célebre de 

Honni soi q:-:!_~o.2. ~::..1:..~-~ (mal :;ta~sa quien mal v:.. ve), perfec-:;amc;nte aplicable• 

en ocasión de la dctractnción J:ltxca y simple que se hiciera ayer tarde del texto 

del proyecto de los siete países. 

Y es l)recisamente por esto que estamos· hoy más convencidos de que en todo 

el fondo del problema hmaano de Argelia, problema hacia el cual vamos con un 

~inceris.mo que no tiene telones de fondo ni puertas para mutis, no e.portar:1os los 

venenos de las ide0locías que subvierten el p::.~oceso normal y sociológico de los 

pueblos, sino aquellos elementos probatorios de que la consecución de ideaJ.es 

libertarios es cuestión de ajuste y de comprensión, de tiempo, sobre tOdo de 

tiempo, y lo que es más, que se permita encontrar caminos para la solución de 

diferencias, tomando como base lo mínimo, si es tJ.Ue las exacerbaciones de la 

J¡lasión no quieren sembrar tragedias ylágrimas. 

¿Quien osaría pensar, si no fuese por un interés solamente político, que 

~1 proyecto de resolución de los países latinos, en vezde facilitar la situación 

que confronta la Asamblea General en relación con el caso de Argelia, la 

empeorarát ¿Es que ahora la·nueva pauta·a seguir por los Estados Miembros es la 

de, al no'encontrar satisfacción en las decisiones de la mayoría, recomendar o 

recurrir-a la·coacción y a la fuerza para así provocar nuevos aspectos de un 

conflicto? 
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· El proyecto de resolución de ·los siete países procura, como procuró ·la 

resolución de la Asamblea General del afio de 1956, medios de conciliación y de 

entendililiento J y nadie podrfa negar aquí que una. evolución en todo el' problema, 

desde la elaboración de la loi cadre hasta los ofrecimientos de buenos oficios --·-
de dos er.1:!.'1entes estadistas del mundo árabe, a quienes rendimos homenaje admira

tivo, ha sido característica de los pocos meses que distan entre la decisión 

tomada por la Asamblea General en el undécimo período de ses'iones y la nueva 

discusión del caso de Argelia en el presente período de sesiones. 

Naturalmente que si una par-te se af'e:;cra a la indoma"ble·volúntad o a·la 

sutil terqüedaEl., no poC.:da violu:abrarsc n:!.nguna posibilj.:lad de acuerdo o por io 

menos del deseo de dar una m1eva oportunidad a quienes e:s cán interesados - y entre 

ést·os colÓCluese 'a los siete países latinos y también a los coauspiciantes del 

proyecto de resolución árabe - en encontrar nuevas rutas por las cuales el 

problema de Argelia comience a cris·~alizar las es::93ra;:1Zas de paz que todos 

tenemos tan presm~.tes. 

Nos hd;r=:c. producido indignación si la acusación que ae nos ha hecho de . 

de"i'ensores de la causa del colonialismo o desconocedores del princ:!.pio de libre 

determinaci6::1, hubiese provenido de otra u otras delegaciones que no fuese la 

soviética. Creo que el representante soviético empujó el disparador de su arma 

con notorio olvido ele toda una trayectoria de imperialismo, colonj.alisrc') por· · 

analogía, sojuzgo.miento, desconocimiento, c'ausa directa del resquebrajamieato y 

desaparición de colectividades estructuradas en Estados libl'es hasta la eegunda 

guerra mundial, y que no han dejado de reclamar precisamente lo que pretende 

defender la delegación soviética en el caso de Argelia·. 
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No citamos los nomb~es porque ahí están, llorando su tragedia, impasibles, 

esperando un día, un dÍa que vendrá, de libertades tal como las soñó el heroico 

pueblo cat61ico de Se:m Este"ban, aplastadas hace poco por miríadas de monstruos 

armados y acerados. 

Pero, acaso el pl'incipio de libre determinaci6n - que tantas veces hemos 

defendido en toda la historia de las Naciones Unidas, que ha sido eje de nuestra 

propia independencia, de nuestra ansia de pueblo lib~e, de nuestras libertades 

obtenide.s hace ya más de un siglo, debe distorsionarse para dar paso, en cambio, 

a si tuac:!.on~s en las cue.les no se tomarían en cuenta pcderosFJ.s razones vinculadas 

con el derecho, con la histol'ia, con le pclÚica, con la economia1 con lo que 

es más, la convivencia o.e :razv.s y \le almas en un conglomc,¡ra/lo social? 

Existen occsionec en las cuales lo que no se dice tiene más valor que lo 

que se dice si cuanto ambienta el cuadro de todo pensamiento es la buena fe, la 

sinceridad y la equilü::-::td.n Q,tención a toé:.os lc-s ángulos d.e Lma s::.tuaci6n., Los 

países que h'~mos suscrito el :r;"r"oyecto e.e :resolución ahcra cOriocido c:lmc 1'p:royecto 

de sieten 9 p:-otestarú1uos al unf.so::to si :::10 se nos reconocieRe que ha privado en 

nosotros e;.;e c-;u::: libr io y esa buens. fe 1 so·¡)::".'e todo cuanio te:1emos :r;reeente la 

secular t::-ay,~et.:::.ria da los :pueblc-s musulmanes, da las comuni.::.ad.es á:rabes que una 

vez llega::'sn a las :puertss de Europa y dejaron el brillo de su arte, de su arqui

tectura, ¿e u~a cultur& abrillar.ta~a por sabics pens~mientos y e~a:teci1a por 

cerebros eminenteso Y también, la inmensa glo::-ia de Francia, glcria b.mc:;.-ta.l que 

sal:pic6 a todos los seres de la tierra con su declara.ci6n de de:-echos hum::lnos y 

que vive en el intelecto y la cultura. 

¿Acaso no es dificil para nosotros, latinoalllericanos, toma:' parte en este 

problema que es lejano, de todos modos, a nosotros, pero que tiene por lo humano 

y porque atañe a dos ideas provenientes de :pueblos amigos gran importancia para la 

estabilidad de un im:portante sector del mundo ¿e nuestros d!as? 

No necesitamos rebatir la acusaci6n que se ha hecho de que no incluimos en 

el proyecto el elemento negociaci6n1 puesto que él está latente en el parágrafo 

que 1 a manera de Índice resolutivo, justifica la soluci6n pacífica, democrática y 

justa por medios adecuados, de con~ormidad con los Principios de la Carta de las 

Naciones Unidas y que ayer 1 de manera brillant:Csima, expuso el Embajador Víctor 

Andrés BelaÚnde1 del Perú. 
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En cambio1 mayor atrop~llo intelectual o guiz~s como dardo envenenado con 

los mé:s sutiles t6sigos de destrucción, lo constit~:;.ye el afirmar a,;_:,¡;Í que los 

proponentes somos "partidarios de la fuerzan. tDe quién provino esta· acu·saci6n? 

No parti6 de otra delegaci6n que de aquella a la cual le volvemos a repetir que 

"mal l-'ien;:.1a qulen mal viven 1 mientras no podr:Íamos sustraernos a señ:üar su 

cortjr;.a de humo como la salida más conveniente y prudente, pero que no nos evita 

el evocar el des::;liegue de fuerza :para ahogar las libe:otactes c1e muchos pueblos 

eurcpeos 1 el que represe~ta to~a su actitud en las Nacio~es Unidas, la adhesi6n 

.a la fue¡•za en miles de 0J:lO~'bun2.C.ades y el despJ.ieg~¡e tle fuerza c:¡ue :para apoyar 

una ideoloc;ia socis,l a.:.~",;;i~ris·:;i<;.na y antid.emoc::át:i.ca se iu:pO'.:e a u.:1 pue"'.:>lo 

glorioso - el pr.:rp:i.o :p'.le:-JlQ C..e esa dalegt\úi6n - con el. ~.?!;"Jo d.e re~roluci6n 

social~ 

Ui con la fuerza, ni }?or la troj.ci6n a los :princi:pios de la Car"tía1 ni por 

:t.nsincerid.a.G-1 ni :vor f=.:?.ta ü-~ com_p.:~;Ds:!.Ó.J a los E;leman"tos que coi-nciden en el 

pro'!Jleme, d<: .t-b'ge::5a1 se han ~Xlf:lJ?i:r',.),é.:.O los: t~~~mir~cs del ::proye(:to de los s::.ete 1 · sino 

precisarneJ.tr~ en el ax·3.o:!'oso deseo de. encor:..t~r-•r v:!as,gu.e no podrán eer otras-, para 

que Franc::.~ y lan col..Jotivi<J.a':].es !1~ancesas y argel:.nas en A:cgelia c.en sa•~isfacción 

a los 11~-:.,::r-asE..s r.D ;,:c;ciO.os de ahor-a) ni O.e aye::;:o 1 sino C!e antier 1 a.e un cer.tenar 

de a..~os ql8 vin:::ule. :cuoi:Jlos y que es ne~-,rio c';.e to•lo el problema. 

Lo. G.eJ egf.,•::li<.'Ín Cl .. c la Re¡YÍoUca Dominicana se siente fel:!.~~ e.e :p:c·~star su concur-

so d$sin5:·''3X"eSF1.C.:) :por al ment~nimj.ento de la paz en .Ai'gel:ta y le. J?H.'~uraci6n de una 

soluci6n !;)ac!i'ica en este conflicto que afecta directamente el :prestig:'i.v de ··las 

Naciones Unidas. Estamos segu~os de la buena fe de Frru1cia y de su Gobierno eri el 

enfoque que :presta al problema,~~ y no po~!amoa ponerla jám~s en tela dé juicio. 

Pueblo y nac~.én t~n sacule.rrnerrt;e ot•gullosos de su palabra., de sus tradiciones, no 

ha permitido jamás traiciona:r. sus :p:r.·incipios 1 aquellos que genera~on ittstituciones 

de derecho hoy tan :preciadas en el cons0rdo universal. 

Por~ue Fl'ancia es quien está p:dnci];)almente en el punto donde conve1•gen todas 

las miradas, of:;:oezcámosle el !actor iridis:pense.ble, aquél que·con la c6m:prensi6n y 

la buena voluntad debe generar el principio de le. soluci6n del caso de Argelia. 

' 
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S6lo así, yno con los recursos intransigen~es 1 se podrá alcanzar cuanto 

todos aquí anhelamos, y que no es otra coaa que el balance, por los ?.:in0ipios de 

la Carta de las Naciones Unidas, de todas las situaciones y conflictos que puedan 

altercr o perjudicar el normal desenvolvimiento de las instituciones pÚblicas 

reconocidas por el derecho internacional. 

No queremos terminar sin señalar que 1 ante la circulaci6n del proyecto de 

enmienda que figura en el documento A/C~l/1.1961 la deleg~cjÓn dominicana espera 

tener un intel'cambio con los copa·trocinadores de la resolución que nosotros hemos 

presentado, ]?Or cuanto existen, Cles&e luego, elementos c,¡ue es menester considerar 

para orientar este debste, 

Nuestra posición, en cu~nto a esta enmienda a la pro~ue3ta de los siete países 

será explicada posterio~menteo 

.§!.!.~~~~~'2 (I:< .. a:o.c1B.) (:.i.nte:!·:p":'etRción dE:: l. inglés): Mi delegaci6n1 junto 

con las de C~.1~1ad.é y No!'nega1 h::::. pro:Y}.est'J CíDs enmiend<:.s al proyecto de r.:;;fioluci6n 

de 17 país es (A/ e~ 1/L, 191~). El te:Jr<io de 1os cambios que suge:;:oimos figura en el 

documento A/ 0~ '"!...jL, 196) o 

Quisie:ra ex:?l~oB~':' 1 en nombre ce mi ::lelegacit.1, les motiyos gue han inspirado 

estos canib5.oe; que es:p3::amos han d'3 aceptar no s~2-o los autores del :proyec·ti·::> de 

17 países ::::iv.o la C~'Jm:R:.í,6n en su totalida.do El rrc:p6s:ito ¿" la enmie>.1t,.3. es doble= 

primero, h::.cer d.::~ la resoluci6n un reflejo más fiel y adecua.ó . .) al :.se~ticto gen'3ral 

del debate soste!lido aquí y de los distintos matices de opini6n ex:presados, El 

segundop el deseo y la esJ?eranza de que resulte posible llegar a un texto que 

reuna el mayor acuerdo posible,, si n.o la unanimidad,. 

Las enmiendas que hemos propuesto hablan por s! solas 1 aunque temo c;¡1.l.e no se 

pueda decir'que son nuevas u origin-:tles. Yo reconozco que la primera enmienda 

puede infundir dudas a los que le dan un especial caracter de magia al t6rmino 

ulibre determinu.ci6n". Nuestro colega el Sr. BelaÚnde 1 ha dicho ayer 1 con elocuen

cia, que doce debates en las Nacionas Unidas no habían aclaraC.o el concepto de 

libre determinaci6n; y así es~ ~al vez sea mejor decir que lo han rodeado de tantas 

dudas y oscuridad que se~ cuul fuere el valor que todavía pueda tener el concepto 

como idea general, su aplicaci6n y su sentido, en las circunstancias de los casos 

especÍficos, da lugar con frecuencia a incertidumbres y a faltas de apreciaci6n. 
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La enmienda que ahora proponemos tiene el m~rito de d~cir lo qy.e g,utere decir. 

Afirma el título. En nuestra opinión, éste constituye el derecho. justo d~ los 

pueblos argelinos de determinar su propio futuro. Reafirmael lógico deseo_ 

del :pueblo argelino de hacer esto por medios democráticos. Lleva implícito un 

punto de vista que creo es compartido por muchos.miembros de esta Comisión, en 

el sentido de que esto es justo, correcto y de im:portancia vital; de que es -ju¡:¡to . . 
y vital que el pueblo argelino, en su totalidad, hago. escucho.r su voz por boca 

de los representantes libremente elegidos. ·'Una vez logrado esto 1 lo. cuestión del 

futuro de Argelia se habrá ac:;rcado mucho a una soluciór.~ 

Desde estos puntos de vista, el texto que proponet1os es preciso, constructivo, 

y un gran paso hacia adelante. Su aprobación por eota Comisión en su totalidád 

constituiría un é}:ito positivo. Insto seriamente a los autcres del proyecto de 

los 17 po.íses n que acepten esta enmiendo.. 

La segunda enmiend'l es, mf.s bien, de redacc·:ón. Nos parece j,r,lportante tener 

siempre pres2~1te en esta Com:L3iÓn e::.. cará:.::ter y lo<-3 lÍmites de nuestro p9.pel 

en un asunto como éste. No tenemos ningt1..1 p'Jfl.er de coacción, ni podemos dictar 

órdenes pere~~orias qi imponer soluciones. Nuestra función se reduce a expresar 

la concienda mc!'al de nuestros pt:eblos, la del mundo, y mie::J.tro..s más co::recto. 

sea el lenguaje que utilicemos en relación con la Índole precisa de nuestra 

competencia, más efecti•ras y más autorizadas serán nuestras conclustones. Desde 

este punto de vista, el verbo npropone 11 de la segunda enmienda nos pa~:ecc mucho 

mejor que el de 11 exhorta.", que aparece en el proyecto de resoluci6::::~ de los 17 países. 

Se ciñe más al alcance de la autoridad que poseemos y es, también, más efectivo 

p.a.ra el prop6sito que tenemos. 

El resto de las enmiendas habla por sí solo. 

Estimo.mos que la aceptación de estas enmiendas no significaría: un debilita

miento del proyecto de resolu.ción de los 17 países, el que, por el contrario, 

ganaría mucho en claridad y aprobaci6n. 

Por estos motivos, las hemos po.trocinado y las recomendamos a la Comisión. 

Quiero dejar debidamente aclarado que la presentación de estas enmiendas 

no obedece a ninguna o,osición al proyecto de los 17 países sino, únicamente, 

a nuestro sincero deseo de lograr que los largos debates que han tenido lugar aquí 

lleguen u algo que todos podamos señalar con orgullo, como resultado positivo. 
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Por estar convencidos de que al proceder en esta forma servimos los intereses 

de la nación argelina - por la cual los irlandeses tenemos tanta s{mpatía - y 

también loo mejores intereses de las Naciones Unidas, proponemos estas enmiendas. 

El PRESIDENTE (interpretación del francés): Para un punto de orden 

doy la palabra al reprecentante de Colombia. 

Sr. ~~ÑA BERNAL (Colombia): He pedido la palabra para un asunto muy 

sencillo, pero que consid.ero importante para la información de la Comisión. 

Quisiera soUcitar muy respetuosamente a los patrocinadores de la enmienda que se 

acaba de presentar - es de;::ir, el Canadá, Irlanda y noruega - que se sirvan disponer 

que se rectifique la traducción espafiola del texto, porque la que se nos ha distri

buÍdo no corresponde al texto en inglés. Eso puede crear confusiones e, inclusive, 

un mal ambiente p3.ra una excelente inic:i.ati va que, por lo que veo, puede llegar 

hasta obtener la unanimidad e::1 la votación en la Comisión. 

El PPESIDENTE (interpretación del francés): En respuesta a la moción de -----· . 
orden del repres.::ntante de Colombia, le hago presente q,ue pediré a la Secretaría 

que tenga en cuel'lta el punto planteado. 

Para una moción d'-;ill:orden, también, doy la palabra al representante de Haití. 

Sr. St LOT (Haití) (interpretación del francés): He pedido la palabra 

para formular ante la Comisión una observación similar sobre la traducción 

francesa. Ella tampoco corresponde al texto inglés que nos acaba de leer el 

representante de Irlanda. 

El PRESIDENTE (interpretación del francés): Se comunicará también 

esa observación a la Secretaría. 

Para un punto de orden tiene la palabra el representante de la Repóblica 

Dominicana. 
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Sr. DE MARCHENA (RepÚblica Dominicana): Pido excusas por tomar la 

palabra para un punto de orden, palabra que había solicitado anteri.orr.:ente y que 

sabía que la Presidencia me ib~ a conceder. 

El representante de Colombia avanzó bastante el pensamiento de la delegación 

de la RepÚblica Dominicana sobre esta cuestión tan importante, pero quiero hacer 

una precisión que quizás auxilie al departamento técnico en español de la 

Secretaría. En la traducción al español del documento original en ingléG, es 

menester interpretar de una manera muy correcta y muy precisa, y sobre todo 

teniendo en cuenta el as~ecto jurídi~o de la cuestión, la frase inglesa 
11 entitled to vrork ou~n. u~ntit"'-c•ª-" puede tener en castellano d:i.stintas acepciones 1 

tales como: capacidad, dere::ho: títulos, etc. Y 11work out 11 tiene, también, el 

sentido de "estructurar". Se refiere a algo que se const:ruye. De manera que es 

muy importante para las delegaciones de habla española que esa terminología sea 

precisamente tra:'::d.a a 19. Comis:Lón en una co:>:"rección de esta traducción que, sabemos, 

es provision2.J.. F.o::;aría.:J.os, ¡:ues, o. la P.residenc::.o. y a la Secretar!.::. se interesen 

en considera:.· es tos aspectos 1 teniendo en cuenta el texto orig::.nal en inglés. 

~].REs::~~~~~(interpreteción del francf:s): Para une mocién de orden 

doy la palab~a al re,~esentante de la Unión S~v~ética • 

.§:::.:_§O~~Z.:Y (Unión de Re:,JÚblicas Socialistas Soviéticas (inter:)::-etación 

del ruso): Yo te;r.Ú)i~n me temo que exactamente lo mismo haya suceél.ido con la 

traducción al ruso. Tam:;;:Joco me parece :¡¡uficientemente clara ni que reflejG 

fielmente el texto original en inglés. Por eso hago el mismo ruego que mis otros 

dos colegas. 

El PR~SIDENTE (interpretación del francés): La Secretaría tendrá también 

presente esa solicitud. 

Se levanta la ~ón a las 13 horas. 




